
 
 

 
 

 

 

 

 

CERTIFICADO 
 

 
 
 
 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2022/5 El Pleno 

 
 
 

Sara Dasí Dasí, EN CALIDAD DE SECRETARIA   

DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO: 
 

 
 

Que en la sesión de Pleno celebrada el 26 de mayo de 2022 se adoptó el 
siguiente acuerdo: 
 
 

3. Expediente 3461/2022. Modificación de crédito por suplemento de crédito y 
crédito extraordinario 

Vista la necesidad de dotar de crédito para financiar la ejecución de gastos, 
que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, consistentes en: 

 -    Reparaciones y adecuaciones de vías públicas. 

-     Incremento de contrato trabajos de mantenimiento. 

-    Cuentas liquidación concesionario Agua Potable2019 y 2020, 
trabajos realizados en el mantenimiento de instalaciones así como 
financiación de las inversiones. 

-    Incremento contrato trabajos de limpieza viaria. 

-    Previsión de incremento en el gasto de energía eléctrica del 
alumbrado. 

-    Incremento del coste del contrato de limpieza en edificios 
municipales y centros educativos. 

-    Incremento del coste del servicio de ayuda a domicilio. 

-    Aumento del importe presupuestado para aplicación de parte de la 
nueva valoración de puestos de trabajo.   

-    Aumento del importe presupuestado para llevar a cabo obras de 
renovación en plataforma única en la C/. Bosch Marín. 

-    Incremento de precios en construcción de edificio en C/. Tauleta, 
destinado a Servicios sociales y E.P.A. 
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-    Primera amortización del préstamo concertado en 2020 para 
financiar, entre otras, la inversión del edificio de la C/. Tauleta. 

-    Previsión de gasto total en campañas de comunicación hasta 
31.12.2022 y edición 2022 de “Invest in Cities”. 

-    Previsión de gasto de la tasa de gestión de multas de tráfico por la 
Mancomunidad Intermunicipal hasta 31.12.2022. 

-    Previsión del gasto en fiestas populares durante 2022. 

-    Gastos de funcionamiento necesarios en ordenación del tráfico. 

-    Adquisición de semáforos. 

-    Adquisición de nuevo programa de contabilidad y de máquinas 
para expedición de certificados de empadronamiento. 

-    Convenios con comercios locales para bonificaciones a mayores. 

-    Financiación municipal en las obras de proyectos PID 2022/23. 

-    Redacción de proyecto para actuación sobre antiguo edificio de 
Meral. 

-    Redacción de proyecto del Plan de Sostenibilidad Turística. 

 Y para los que no existe crédito o es insuficiente en el vigente 
Presupuesto. 

 Visto asimismo el informe de la intervención municipal, obrante en el 
expediente, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 177 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 Vista la propuesta del concejal de Hacienda de 13 de mayo de 2022, 
que consta en el expediente, que ha sido dictaminada favorablemente por la 
Comisión Informativa de Hacienda y Economía (y Especial de Cuentas). 

 
Intervenciones  
(...) 
 

 
Efectuada la votación, por 12 votos a favor (11 PP, 1 Unides Podem-EU) y 
9 abstenciones (8 PSOE, 1 Compromís), el Ayuntamiento Pleno acuerda: 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de crédito, por 
suplemento de crédito y crédito extraordinario núm. 43/2021, en el sentido 
siguiente: 
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SEGUNDO. Que se exponga al público por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, plazo durante el cual se admitirán reclamaciones, las que, en 
caso de que las hubiere, serán resueltas por el Ayuntamiento Pleno en el 
plazo de treinta días. 
 
TERCERO. En el supuesto de que no hubiere reclamación alguna, esta 
aprobación se entenderá elevada a definitiva automáticamente. 
 
CUARTO. La modificación de créditos definitivamente aprobada se 
publicará en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial y en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 
 
QUINTO. De la modificación de créditos definitivamente aprobada se dará 
traslado, mediante copia, a la Administración del Estado y a la Comunidad 
Autónoma de Valencia dentro de los treinta días siguientes. 
 
SEXTO. Dar traslado a las oficinas municipales de Intervención y Tesorería. 

 

 
Y para que conste y tenga los efectos oportunos en el expediente 
correspondiente, expido el presente certificado con el visto bueno de la 
Alcaldía-Presidencia y la salvedad establecida en el artículo 206 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 
correspondiente. 

 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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